
Numero 181. Martes 5 de~Agosto, Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, faílentj y a n u n c i o s que h a y a n de in
sertarse eo los BourrwKS OFICIALSS se hau de inun
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo coiniucto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de ¡839). 

SE PUBLICA TODOS LOS Di AS , ESCEPTO LOS DOMINGO* 
i 

PRECIO DE SUSCUCIO*.-r-En ería capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. el roes; 3 9 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—So admiten suscriciónes en Madrid en las oQcinas del Bourn*, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 4 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte Itu 
que sean á instancia de parla no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de bu 
mismas; pero los de interés particular pagarán tu 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

PfUMKiiA SUCCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
pft'sSlIiWiCiA DEL CONSEJO DE MI* 

N I S T R O S . 

, S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San íldefon-
83 sin novedad en sn importante salud. 

SECUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PR0V1MQIA 

DE MADRID. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN«—Su6-
stcrelaria.—Sección de Orden público. 
—Negocia lo i .*—Por el ministerio de la 
Guerra, con fecha 19 debaclual, 3e comu
nica á cate de la Gobernación losiguieote: 

Excmo. Sr. : Con esta fecha digo al 
Presidente de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches del 
servicio militar lo que sigue: 

En vista de las consideraciones e s 
puestas por V. E . en su luminosa comu
nicación, fecha 10 del actual, al proponer 
se conceda á las clases de tropa del cuer
po de Guardias Civiles los beneficios de 
engancho y reenganche que dispone la ley 
de 29 de noviembre de 1859, se ha ser
vido disponer la Reina (Q. D. G.) lo s i 
guiente: 

I.*' Se declara el cuerpo de la Guar
dia Civil y Veterana de esta corte com
prendido en los beneficios que dispensa la 
ley.de 29 de noviembre de 1859. 

2.* Como consecuencia del articulo an 
terior, todos los sargentos, cabos y solda
dos de la Guardia Civil y Yeter&oa que se 
reeoganchen para continuar sus servicios 
en la misma, por los plazos que consiente 
el art . 17 de la ley de 29 de noviembre 
de 1859, tendrán opción á los beneficios 
que se consignan en el artículo 18. 

5.* Los empeños que se oool r igan 
por. licenciados de la misma Cuirdia Civil 
antes de terminar el plazo de un año desde 
la fecha de su licénciamiento disfrutaran 
de las ventajas que se detallan en el a r 
tículo 19. 

4.* Los licenciados del ejército que 
reuniendo las circunstancias que el regla
mento exige para ser admitidos en la 
Guardia Civil, se comprometan a servir 
en la misma antes de terminar un ano de 
la fecha de su licénciamiento, disfrutarán 
igualmente de pfu< y premio, que como 
tales reeogachados les coucede el ya cita 
ds ar t . 17. 

5.* Los licenciados de la Guardia Civil 
se sujetarán para el número de años por
que pueden comprometerse, como para los 
premios y pluses, á ías prescripciones de 
los artículos 20 y 21 de la ley. 

6.° La dispensa de servicio que por 
Real orden de II de marzo de 1860 se 
concede á ios que en el periodo de' los ú l 
timos seis mese» de su aulerior compro
miso se reenganchen por ocho años, se, 
hace eslensiva á la Guardia Civil. 

7.° Los individuos de tropa del ejér
cito que reuuiendo las condiciones nece
sarias para pasar á la Guardia Civil, se 
hallen eu el periodo de los últimos seis 
meses deservicio, y se reenginchen por 
ucuo anos para servir en aquel instituto, 
tendrán opción á la mis .¡a condonación de 
tiempo que si se reenganchasen pura con
tinuar en sus cuerpos. 

8.° Cuando por hallarse comprendi
dos en la segunda parte del art . 1 . ° de! 
reglamento militar de la Guardia Civil, ó 
por consecuencia de alguna Real disposi~ 
cioo posterior, se admitan paisanos qu s no 
sean licenciados del Ejército, se les con
cederán los derechos de engmch" con su • 
jecion á las prescripciones de los a ticulos 
20 y 2 1 . 

9.* Quedan derogadas las Reales ór
denes de 14 de octubre de 1857 y 10 de 
mayo de 1860. 

Al trasladar á Y. E. de Real orden 
esta soberana disposición, me encarga 
S. M. signifique á Y. E. la conveniencia 
de que por el Ministerio de su digno car
go se le dé la mayor publicidad posible, 
disponiendo al propio tiempo su inserción 
en el Boletín Oficial de las provincias. 

De la propia Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de la Gobernación, 
lo trascribo á V. S. para su conocimien
to' y {¡oes que se espresan. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de julio de 1862.—-El Subse
cretario, Aolouio Cánovas del Castillo.— 
Rubricado.—Señor Gobernador de la p ro 
vincia de Madrid.—Es copia. 

Sección d e Administración.—Presu
puestos. 

£1 limo. Sr . Director general de Ad 
minislracion, con fecha 29 de julio próximo 
pasado, me dice lo siguiente: 

«A virtud de consulta dirigida por e l 

Gobernador de las Islas Baleares, se decla
ró por R ' a l orden de 8 d« marzo último, 
que el aumento de la quinta parle en los 
recargos de las coniribucíoaes directas des
tinado á cubrir las atenciones de los pre
supuestos adicionales de los pueblos, debe 
hacerse, no solo sobro los recargos ordina
rios, sino también sobre losestraordiuarios 
que hayan sido autorízalos.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que Negué á uuticia 
de las corporaciones municipales de esla 
provincia á los efectos consiguientes. 

Madrid 2 de agosto de 18C2 —Duque 
de Sesto. • 

Sección de Administración. —-Hacienda. 
Circular. 

Las Direcciones generales del Tesoro 
público y de Contabilidad d i la Uacienda 
pública en 2 i del mes último, me dicen lo 
siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á estas Direcciones gene
rales en 4 del corrieule la Real orden que 
sigue: 

limo. Sr. : La Reina ( Q . í). G.) se ha 
servido mandar qu* á las corporaciones y 
establecimientos civiles que aún no hu
bieren recibido las inscripciones intrasfsr 
tibies á que tienen derecho por sus bienes 
enagenados, se les abonen los intereses 
correspondentes al primer semestre deeste 
año, bajo las bases y en la forma esta
blecida por la Real orden de 6 de agosto 
de 1859. De la de S. M. lo digo á Y. 1. 
para los efectos correspondientes. 

Lo que trasladan á Y. S. estas Direc
ciones geuerales para su puntual cumpli
miento, teniendo presente lo prevenido en 
la Real orden de* tí de agosto que se cita, 
y esperando que del recibo deesta circular 
se servirá V. S. dar oportuno aviso á la 
Dirección general del Tesoro.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para conocimiento de los 
Ayuntamientos y demás corporaciones. 

Madrid 2 de agosto de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Gobierno.—-Negociado i.* 

El limo, señor Director general de Cor -
reos me ha comunicado con fecha tOdel 
actual la circular siguiente: 

«A los Administradores principales de 
Correos digo con esla fecha b quesigue:— 
Sin embargo de lo prevenido en la prime
ra parte del articulo 10 de la instrucción 
de 23 de mayo último, esla Dirección ha 
acordado que los certificados con carácter 
oficial dirigidos al cargo público que des
empeñan los Ministros de la Corona, P re 
sidentes y Secretarios de los Cuerpos co

legisladores y los del Consejo de Estado y 
Tribunales Supremos, Capitanes generales 
de los distritos militares, Subsecretarios 
de los Mi misterios, Directores generales 
de todas las armas y ramos de la adniinis* 
traoion, Contador y Tesorero generalé^del 
Reino, Ordenadores genérales de pagos, lo 
tendente general militar y los de distritos, 
Fiscales de los referidos Consejos y Tr i 
bunales Supremos,'Gobernado!es civiles y 
Comandantes geuerales de las provincias-
Ale tldes corregidores, Auditores de goer, 
ra, Ju'Ces de primera instancia, Directo
res (le Telégrafos y Gefes de los ramos de 
administración económica del EsUdoen las 
capitales de provincia, podrán entregarse 
á tus empleados caracterizados de sus res
pectivas dependencias, previamente auto
rizados por medio de oficio, ürmaudo estos 
el recibo con las formalidades que deter
mina la cil;ida instrucción.—Lo que tras
oí ibo á V. E . para su conocimiento, espe
rando se sirva mandarlo insertar eri el 
Buleiin do esa provincia á los efectos 
consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique eu 
este periódico oficial, en cumplimiento de 
lo prevenido en la presente resolución. 

Madrid 21 de julio de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Sección de Fomento. — Negociado 5.* 
—Minas.—Número 654 . 

En el espediente instruido en este Í J O -
bieruo de provincia sobre constitución de 
1% sociedad especial minera Riqúexa á la 
Vista, previas las formalidades que la lo y 
exige, he dictado cou esta fecha el decreto 
siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, oido el dictamen del Consejo 
provincial y cumpliendo lo dispuesto en 
Real orden de 6 de junio próximo pásalo , 
apruebo la constitución de la sociedad e s 
pecial minera que con el nombre de /•'»-
quexa á la Vista se ha establecido en esta 
có te, con el objeto de beneficiar la mina 
de plomo denominada San Francisco de 
ASÍS, sita en el término de Güejar Sierra, 
de la provincia de Granada, por escritura 
que otorgaron en 20 de noviembre de 1860 
y sn adicional de 7 del corriente ante el 
Escribano don José Ruano, los señores don 
Teodoro Ibaflez y don Vicente Laguna, 
autorizados al efecto, en junta general o'e 
accionistas de la misma sociedad.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, en cum
plimiento de lo que previene el ar t . 8.* de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
Je 1*59. 

Madrid 30 dejuliode 1862.—El Duque 
de Sesto. 

http://ley.de
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ADIINISTRACIOH PRINCIPAL DB PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVISC1A DE IADRID 

A R R I E N D O S . 

El día 10 del próximo mes de agosto, á las diez de la mañana, eo el local que ocupa esla Administración . sita en la nlaia Mayor números 7 v 9 ante mi 

^ £ t ó ^ 1 3 — * cefebrarse para el arriendo en púdica fá^i¿tt¿Vitt 
S t a d t a ' 8 ^ ^ ^ y ¡mitos formalidades se designan para la capital, se celebrará an t ee ! Alcalde constilncional, el Procurador 
Sindico, y uo Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate qne corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

Procedencia de la finca. 

Monjas de Santa Úrsula. . . 
ídem 

Clero 
Iglesia de Cobeüa.. . . . 

ídem, 
ídem. 

Cofradía del Santísimo Cristo, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Cofradía del Rosario. . . . 
ídem. 

Cofradía de Sin Cipriano. 
Cofradía de Animas. . . . 
Monjas de Santa Ctura. . . 

Ídem. 
Capellanía de Ventura Barrios 
Virgen del Roiasío. . . . 
Iglesia de Casirubios. . . . 
Monjas de ídem. . . . . 
\ í r g e u del Rosario. . . . 
Clero 
Iglesia 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Capellanía Condesa de Mora. 
Iglesia 

ídem. 
Fábrica de la iglesia. . 
Clero 

Su clase, cabida y situación. 

9 fanegas en 2 pedazos. . . . 
7 fanegas en id. id 

14 fanegas, 2 celemines en 10 id. 
16 id. en el Melón 
3 id. en el ilorcajuelo. . . . 
3 id . , 6 celemines en el Escobar. 
1 id. , 6 id. en el Majuelo. . . 
2 ' id . en el Saz 
2 id. en Gasla-hierro. . . . 
3 id. en Conejo 

Una id. en el llano de Pedro 9anz. 
2 id. en Barbera 
6 id. en el Llano de San Cipriano. 

Una id. en Perdiguera 
Un alcacer 
ídem y 5 fanegas de tierra. . . 
3 0 fanegas en Bubilla 
15 id. en 3 fincas .. 
60 id. en 2 id 
87 id. en 3 id 

Clero de Toledo. . . 
Iglesia de Algele. . . 
Cofradía de Veracruz.. 
Iglesia de Pinto. . . 
Monjas de Santa Clara. 
Memoria de los Escolares. 
Capellanía de Isabel Limón. 

I !cm. 
Memoria de Francisco Nicolás 
Ídem de Diaz y Muñoz. . . 
ídem de Andrés Panloja . . . 
Clero 

5o id, en 15 id 
9 5 olivos 
10 fanegas, 9 celemines en 9 fincas. . . . . 
42 id. en 7 id 
34 id., 9 celemines en 12 id 
40 id. en 7 id 
22 id., 6 celemines en 8 id 
40 id. . . . . . . . * 

7 id. en 6 id. 
9 id. , 3 celemines en 9 id 

52 íd. , 2 id. en 25 pedazos. 
3 id., 6 l |2 celemines, un zumacar, un solar y 

3 olivos 
4 id. en Cerro de Batres 

Una fanega de tierra 
6 vinas con 822 cepas. 
4 fanegas, 9 celamtnes en 3 pedazos. . . . 
6 id. 8 id. en 7 id 

2 5 id. en Bollera del Tocino 
2 id. 2 celemin°s en 2 pedazos 
r> id. C, i.i. en 2 id 

Una id. 6 id. camino de Villaverde 
Un solar que fué huerto. 
Una fanega, 6 celemines en el camino de Legacés. 
37 id. 6 id -

ídem. 2 3 id. 6 id . 
Magistral de San Justo. . . . 17 id- . . 
Clero 10 id 

ídem. 8 id- • • • 
Ídem. Una partida de o ivos 

Canónigos de Toledo 8 fanegas, 6 celemines en 4 fincas. 
Iglesia 27 id. en 8 id. . . . . . • 
Cofradía de San Diego. . - • 14 id. , 6 celemines en 4 id. . . 
Canónigos de Alcalá 6 id., 3 id. en 2 id 
Santa María de Alcalá. . . . 3 id. en 2 id. • • • • • • 
Curato de Bugés 9 id., 3 celemines en 3 id. . • 
Curato. . 15 id., 9 id. en 7 id 
íelesia 2 4 id. en 6 id 

ídem. 14 id., un celemín en 10 id. . . 
Córalo 17 id., 6 id- en 8 id 

ídem. 13 id 
Iglesia 2 0 id. de tierra. . . . 

Término en que radica. 

Alcorcon. . . . 
Ídem. 
ídem. 

Cobefla 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Cbinclion. . . -. 
ídem. 

Vi l lan ía n í a . . . . 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Ajalvir 
Rozasde Puerto-Real 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Chinchón. . . . 
Cerceddla. . . . 

Ídem. 
Torrejón de Ardoz. . 

Vallaracete. . 
Serranillos. . 
Alalpardo. . 
Fuente el Saz. 
Parla. . . 
Fuenlabrada. 

Ídem. 
Ge la fe 

í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Camarma de Es te
radas. . . . 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Fuen! abra ila. . . 
Parla. . . . . 

ídem. 
Meco y Bugés. . . 

Ídem. 
ídem. 

Moraleja de Eomedio 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Ktratejada. . . . 

Últimos arrendatarios. 

Remigio Vergara . . 
Gerónimo Gómez. 
Andrés lo r re jon . . , 
Vacantes. . . . 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Gregorio López. . 
Andrés García. . 
Julián Pérez. . . 
Vacantes. . . . 
Francisco Vaqueío. 

ídem. 
Vacantes . . . 
Pascual González.. 
Diferentes.. . . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Antonio Pérez. 
Antonio Berrocal . . 
Simón Morales. . 
Simón Carriedo. . 

Tipo para el remate en cada año. 

Primera 
Segunda, Tercera, 
rebajada rebajada 

la la 
s u b a s t a . 6.* parte. 5.* parte. 

480 

Vacante. . . . 
Lorenzo Guzman . . 
Leonardo Rivas. . 
Manuel de Frutos. 
Eustasio Fernandez. 
Melilon Sanz. . . 
Rufino Gómez. 
Ramón Yara. . . 
Esteban Pingirron. 
Bartolomé Serrano. 
Cándido Martin. • . 
Francisco Serrano. 

100 

Manuel Coronado 
Manuel Antón 
Rafael Diaz 
Viuda de Domingo Guinea. . 
Herederos de Juan Ramírez. 
Demetrio López 
Manuel Pizarro 
Leandro O a ñ a 
Pedro Solana 
Maximino Barranco. . . • 
Eusebio de Lucas. . • • 
Vacantes 
Elias Martin 
Gervasio Alonso. . • • • 
Antonio Sánchez 
Juan Alonso 
Rufino Gómez 
Elias Pacheco 

34 

268 
154 
552 

100 

36 

14 

28 

48 
68 

134 
8 0 

134 
167 
134 
200 
334 
300 
174 
214 
<46 

• 00 
068 

1148 

8 
6 8 
26 

160 
200 
200 
108 
134 
40 

8 
40 

18» 
120 
160 

70 
5á 
70 

4 5 5 
480 
348 

26 
52 

172 
2 9 8 
154 
134 
134 

2 2 » 

QUINTA SECCIÓN. 
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PLIEGO DE CONDICIONES, 

i.m No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2.* Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa. 
cer los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3.* Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ose estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5 / Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer ios daños y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor "responsable de la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6 / El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* La duración del arriendo sera de tres años, á contar desde 15 de agosto de 
1862. Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el a r t . 1.° <) • .la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo ;»res
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el año del arrenda
miento corriente á la loma de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, «egun la 
coslumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á ta indemniza* 
cion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renla y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado de viña y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de ios peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 / Será de su cuenta el pago Je la contribución que se imponga sobre la finca 
asi como lambien cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de ayuas. 

10. Ei pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el a r t . 47 
«le la real instrucción de 31 de mayo de 1355, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las lincas do los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interésanos en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que uo se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, malas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove. hamienlo de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al año, podrá proseindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su 
baílenlo del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15 . Para tomar parle en los remales, cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade« 
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parto de aquel en la Caja de Deoósilos, 
permitién lose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice denlro de las 43 horas siguienles el ingre
so de igual suma en h citada Caja de Depósitos; y en las que uo escedan de este t i 
po se verificará el remate, admitiendo las pujas á la llaoa que se prcseulen para cada 
una de las sueiles que se subastan. 

Ni)TA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e -
niilúfcjos oficios y edictos convenientes á los pueblos donde ra lican las liucas, y 
los inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase 
de recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Fuenlabrada.. . i Leganés y Humanes. * 
GeUfe i Leianés y Pinto. 
Camarma de Esleruelas Valdeavero y Meco. 
Parla k . . . . Pinto y Fuenlabrada. 
Meco y Bugés Alcalá de Henares y Camarma de Este-

ruelas. 
Moraleja de Enmedio • Fuenlabrada y Humanes. 
Rivatejada » • • •. • Valdetorres y Valdeolmos. 

Madrid 30 de julio de 1862.—Tomás Mojados. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblo.; contiguos. 

Alcorcon Legres y Móstoles. 
Coveña Ajalvir y Algele. 
Chinchón • • • a l m e n a r de Orejí y Yaldelagana. 
Yillamanla. Villanueva de la Cañada y Villanueva 

Perales. 
¿ ; a | v ¡ r Cobefla y Daganzo de Arriba. 
Rozas de Puerto Rea¡. . . . . . . Cadalso y San Martin de Valdeiglesias. 
Cercedilla Los Molinos y Navacerrada. 
Tor ejun de Ardoz Paracuellos y Barajas. 
Valdaracete Brea y Carabaña. 
Serranillos Balres y bnftoo. 
A l a ^ r d o Puente el Sai y Valdetorres. 
Fuente el Sai Algete y Valdetorres. 

de 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
# 

Juzgado de primera instancia del distrito de tas 
Vistillas. 

Sentencia.—En la villa de Madrid k 24 
de julio de 1862, el señor don Palricio 
González, Secretario honorario de Su Ma-
geslad, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta corle y Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de la misma, 
labiendo visto estos autos, seguidos á ins

tancia del Procurador don Antonio Arana 
y Moray ta, en concepto de curador ad-li-
lem de doña Macrioa Puig de Rada, con 
don Manuel Veulura García y Polvorosa, 
marido de la misma, y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre 
que se declare a dicho don Manuel pro l i
go en sentido legal y prive de la adminis
tración de sus bienes; por anle mi el Es 
cribano de numero, dijo: 

Resultando que doña Macrina Puig de 
Rada, representada por su curador ad-li-
ten don Antonio Arana y Morayla, acudió 
á este Juzgado en I s de febrero último, 
acompañando la partida de su matrimonio 
celebrado cou don Manuel Ventura Garcia, 
de, 21 años de edad, en 15 de noviembre 
le 1855, y la de nacimiento do don Manuei 
Elias, hijo deambos en 20de julio de 1857, 
proponiendo demanda en forma contra su 
referido esposo y pretendiendo se le de-
olarase pródigo, y que en tal concepto se 
le privara de la adminislrac OB de sus bie 
nes y negocios, nombrándosele un curador 
que le represente, bajo las mismas regí is 
y con iguales obligaciones que los de los 
menores de edad: 

Resultando que en apoyo de esta d e 
manda alegó, que su esposo, si bien a 
principio de su matrimonio vivió en armo 
nia y observó buena conduela, entregado 
al poco tiempo á la amistad y relaciones 
de personas viciosas y de malas costum
bres, había comenzado sus eslravios olv « 
dando sus deberes de rsposo y padre, y no 
solo babia perturbado frecuenlemente la 
paz doméstica, sino que sus desarreglos 
con lucían á la mas co óptela perdición, y 
le ilebavao aceleradamente á caer con su 
familia en la miseria. Que sus disipaciones 
eran tales, que tenia derrochados y com
prometidos casi lodos sus bienes y los 
aportados por ella al matrimonio, y era 
inminente el peligro de quedar la familia 
sin lo necesario para vivir; que habiend 
aportado dicha doña Macina una dolé ira* 
portante 760 9o8 reales en varías clases 
de bienes, y b t re lado a lemas de su abuela 
en Unes do 1860 oíros 40 9 ¿ 3 reales, y 
llevado su esposo un capital de 556.253 
reales de su hijuela materna, cuyo» bienes 
les proJucia una renta anual de mas de 
50.000 reales, cou l a c u d habrían podido 
vivir muy desahogadamente; lejos de esto, 
su esposo babia consumido sus bienes y los 
de doña Macrina, áescepcíontan solodeu.ia 
casa deesta, de lacualnohabia podido des
hacerse, porque como menor de edad ne 
cesitaba solemnidades legales; que derro
chaba manto hallaba á mano en la casa; 
y Gnalmente, que amparándose al recurso 
que las leyes la conceden para no ver des
truidos por completo sus bienes y sumí Jos 
en la miseria ella y su hijo, por el perse
verante eslravio de su esposo, era de nece» 

si dad se le declarase pródigo y privara de 
la administración y manejo de sus bienes. 

Resultando que conferido traslado de 
a demanda á don Manuel Ventura García, 

y citado y emplazado en su persona no 
compareció á evacuarle, y acubada la r e 
beldía por la demandante se dio aquella 
iur contestada, y se ha segui lo después el 
pleito con los estrados del Juzgado en r e 
beldía del demandado: 

Resultan lo de la prueba practicada por 
doña Macrina Puig. que su esposo don Ma
nuel vivir en el ma9 completo desarreglo, 
sin atender al cuidado de su f rmilia; que 
habia consumido en sus eslravios cuantos 
efectos tenia en su casa, contraído multi
tud de deu las, concertando préstamos á 
crecidos réditos que ascendían con mu ;ho 
al valor de los cuantiosos bienes del ma
trimonio, por cuyo motivo se le habia de
clamado en concurso en juicio incoa lo en 
el Juzgado de la Audiencia de esta corte; 
|ue había vendido en 1860 la casa calle 
let Carmen número 5 antiguo, y un c r é 

dito que tenia sobre la número 4 , de la 
misma calle, en precio de 200 000 redes 
en 1861; una tercera parle de otras dos 
casas de las calles dei Peñón y Smía Ana, 
érí 110.000 reales; una mitad de otra de 
la. pertenencia de su esposa en la callo del 
Ai-uardieule, en el mismo año de 1361. 
Que la casa de la calle de Valverde, pro
pia lambieu de su esposa, la había grava
do con varias obligaciones importantes 
209.600 realeo á pagar con los productos 
de la misma; que tomó de don Cirilo Ba
bia la cantidad de 160.000 reales, h pote-
cando un crédito de igual cantidad que 
tiene á su f.ivor sobre la casa números 2 4 , 
26 y 28 de la calle del Carmen; y por úl
timo, que en el concurso de sus bienes 
aparece ser deudor á sus acreedores de 
2 .071.593 reales, sin tener para solventar 
estas deudas mas haber qué la tercera parte 
de las casis referidas de las cali JS del Pe
ñón y Santa, Ana, si b e n eslabtn vendidas 
a retro por pl izo ya vencido; un pagaré de 
50.000 reales á su favor cnnlra una per
sona queeslab i lambien concursada, y otro 
de . '0.000 reales contri el Banco do Eco
nomías d ido en garantía de una deuda á 
don B ni'o Ezquerra: 

Considerando que por el mérito legal 
que ofrecen tas referidas pruebas se ha 
justificado »le una manera perfecta y aca
bada, que don Manuel Ventura G a a i i por 
sus desarreglos, desmedí los gastos y con-
linuis profusiones, merece la calificación 
de pro ligo: 

Considerando qu9 con sus disipaciones 
y malversación da bienes se ha hecho me
recedor de que se le prive do la adminis
tración de los pocos que U q ledan y pue
da adquirir, asi propios como da su esposa, 
para impedir que la fa nilia se vea redu
cida á la indigen ;ia: 

Considerando que asiste derecho y ra 
zón fu olida ásu esposa doña Macrioa Puig 
para que se constituyan sus bien s dótales 
y demás quj la pertenezcan en agena ad
ministración, mas segura y conveniente, 
á fin de evitar que su marido se los des
truya y malgaste. Vistas las leyes 5.*, 
lítulo 11 , Partida 5.*; \ .\ límio 9 , Par
tida 3 . \ y 29 , titulo I I , Partida 4.", y el 
artículo 11 ¿O de la ley de Enjuiciamiento 
civil, fallo: Que debo declarar y declaro 
á don Manuel Ventura García y Polvorosa 
pródigo en sentido legal: y en.su conse-
cueocia inhábil para cnagenar, regir y ad
ministrar sus bienes propios» ¡os de su mu-
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)er y familia; mandando por ra tonto qug 
se le nombre curador de todos sus b i e 
nes y los de su mujer dona Macrioa 
Puig, con sujeción á las reglas eslablec'das, 
en & ¡citada ley de Enjuiciamiento civil, á 
cuyo Gn se forme la correspondiente pieza 
separada luego que esta semencia sea eje
cutoriada. Pubü.auese en la Gaceta <le esta' 
cor te , Boletín Oficial de la prnvmcia y 
Diario Oficial de Avisos. Asi por esta suvi-J 
sentencia definitiva que dicho señor Juez 
proveyó, lo roauda y firma, de que doy fé. 
—Patricio González.—Román Gil. 

Corresponde con su Original existente 
en los autos que se citan en la sentencia 
inserta á que me refiero. Y para que tenga 
efecto la publicación de la misma según 
está mandado, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 31 de julio de 1862.—Ro-
mariGil .—279. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio. 

Por providencia del sefior don José An
tonio de la Llera, Juee de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada de mi el infrascrito Escribano 
del número, como encargado det despacho 
de la Escribanía vacante de don Felipe José 
de lbabe , se ha mandado anunciar en este 
periódico haberse declarado en concurso 
voluntario ádon Antonio Paz.habilanleen 
la calle Je Bordadores, núm. 1 2 , tienda 
de ultramarinos, y llamar como se llama 
á sus acreedores, á fin de que se presen
ten en el referido Juzgado dentro del t é r 
mino de veinte dias, con los litulos just i
ficativos de sus créditos; bajo apercibi
miento de pararles, caso contrario, el 
perjuicio que haya logar. 

Madrid 26 de julio de 1862 .—Cas
tillo. 

Juzgado de primera instancia del distrito de t . a -
•apiés. 

, En el Juzgado de primera instancia 
del dstri lo de Lavapies, que .en esta 
corte despacha interinamente el señor don 
Juan María Rodríguez, y Escribanía del 
número del licenciado don Manuel García 
Rodrigo, penden los autos de dimisión de 
bienes, hecha por don Francisco Orozco, 

.de esta vecindad, en las cuales, per pro
videncia de 18 del actual, se ha mandado 
citar y emplazar, como por el presente se 
cita, llama y emplaza á todos los que se 

, consideren acreedores del espresado don 
jfrancis :o Orozco, a fin de que concurran 
por sí, ó por medio de persona competen
temente üulorizada y C D los títulos jugli-
ficatives de sus créditos, á la j una gene
ral que se ha de celebrar e! dia 7 del pró
ximo mes-de, agoste, 6 las doce de su ma
cana, en la Audiencia de S. S . , que la 
tiene rn el piso bajo de la territorial de 
esta corle; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, habían de pasar por lo que en 
ella se acuerde, paráudoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de j u i o de 1S02.—Licen
ciado, Manuel García Rodrigo.—277. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Vist Has. 

En virtud de providencia del seflor 
don Patricio González, Juez losado de 
pr imera instancia di 1 distrito de las Vis
tillas de esta corle, y refrendada por el 
Infrascrito en 14 det corriente, y en aten
ción á que no pudo tener lugar la junta 
de acreedores al concurso voluntario he» 
cho por don Esteban Na^ot, vecino y fa
bricante de papel de esta capital, repre
sentado por el Procurador don Juan Cal-
deiro, que estaba socalada y anunciada 
para el dia 4 del corriente, por falta de 
eoneurrencia de .estos, y no devolución 
cumplimentada de varios «hu r to s dir iji-

dos para la.citación de otros, residentes, 
en la Península, se convoca nuevamente» 
á junta.general do acreedores de dicho» 
Nagot para tratar de la aceptación ó no 
de la solicitud de. espera hecha por el 
concursado, en la ractificacion de su es 
crito de 50 de abril último, ly se señala 
para su celebración el dia 20 de agosto 
próximo, á las doce de la mañana, en el 
uzgado de las Vistillas, silo en el piso 

b a j o de la Excma. Audiencia territorial, 
adviniéndose á los seflores acreedores que 
comparezcan por si ó legítimamente r e 
presentados, lo ejecuten provistos del do
cumento que justifique su crédito respec-
livo, pües'flc otro modo no podrán ser 
oidos, con arreglo al ar t . 510 del Enjui
ciamiento civil. • 

Madrid 17 de julio de 1862.—Doc
tor Ángel Abad.—27o. 

Juzgado de primera instancia del distrito de li 
Universidad. 

A virtud de providencia del seOor 
doctor don Pedro de Ularría y Adalid, 
Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corle, refrendada 
por el Escribano de número de la misma 
doctor don Mariano García Sancha, se 
convoca á junta general de acreedores 4 
los bienes concursados de don Aguslin 
Tudela para el nombramiento de síndicos: 
habiéndose señalado para la celebración 
de la misma, el dia 28 del próximo mes 
dé agosto, á las Joce y media de su m a 
ñana, en la sala ¡de audiencia ue dicho 
seflor, sila en el piso bajo de la territorial 
de esta corte. 

Madrid 29 de julio de 1862.—Sancha. 

A cuvo efecto se ha señalado para su 
i remate eí domingo 31 de agosto próximo 
'venidero, á las doce de su mañana, en la 
,sala consistorial, el cual se celebrará ba
jo el pliego de condiciones que se halla de 
inaoiüeslo en la Secretaría de este Ayun
tamiento y será presidido por el seflor Al
calde. 

Navacerrada 29 de julio de 1862.— 
El Alcalde, Eugenio Toribio. 

de á 

de á 

de á 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Natacerrada. ' 

Autorizado competentemente este Ayuu-
tarai'into para proceder en pública subasta 
á la enagenacion de las lenas para car* 
boueo, existentes en el cuartel titulado 
Espaldar, en la dehesa Golondrinas, per
teneciente á los propios de esta villa, y 
debiéndose veriticar el remate según se 
previeoe por la Superioridad, se pone á 
continuación el estado de clasificación, el 
cual es como sigue: 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 4 de agosto de 1S62 a 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

litulos del 5 por 100 consol i dado, 
publicado, 49 60; no publicado, 4 9 - 5 5 c. 

Ídem diferido, id., 45-90. 
Deuda del personal, id., 19-45 . 
Acciones de carreteras.—Emisión -le 

l . # de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, i d . , 9 6 d. 

ídem dea 2000 r s . , i d . , 96 -50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , 

2000 r s . , id., 93 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 rs . , id. par. 
ídem de l.°.do julio de 1856, 

2000 rs . , id., 94-85 d. 
ídem de obras públicas de 1 / d e julio 

de 1S58, no publicado, 94-90 . 
Ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 108-10. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, i d . , 9 1 - 6 0 p. 
Acciones del Banco de España, no p u 

blicado 213 . 
Ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Cumpaúia de los de 
Madrid a Z a r a g o z a y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem 10Ú0 d. 

Ídem hipotecarias del de Iaabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, 
157 1|4 por 1 0 0 , id . , 10 .500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del forro-carril de Zaragoza 
7 4 Pamplona, id., i 625 d. 

Obligad nes de id. id. id., 960 d. 
ídem d;:l ferro-carril de Mooblanch á 

heus, id. , 9oD. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real a Badajjz, id., 1845. 
Oblicacieo.es de id., id., id., 191 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20. 
Paris á 8 días vista, o-25 

Plazas del [\emo. 
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Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . , 
Cacera. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba 
Corana 
Cuenca. . . . \ . 
Gerona » 
Granada 1i4 d. 
Guadalajara. . . . par p. 
üuelva i 9 
Huesca. . . . . 

l |2 d. 
Ij8 
p3r. 
H A 
L , S . 

par. 
h* 
par. 

3| i 

1,2 
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Bcueíic i •. 

Jaén. . . 
León. . 
Lérida. 
Logroño. 

5|8 
5,8 

lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Ségovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . 
Zaragoza. . . 

par d. 
5,4 p. 

Í\Íá. 
1|2 
1,4 p . 
l p . 
5,4 p . 

3,4 
par. 
5,4 
5,4 d. 
« 1 2 

» 
1 | 2 

M» 
par . 
par. 
5i8 p . 
1,4 d. 
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A N U N C I O S . 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial mintra. 
En cumplimiento ¿ lo que previene el 

artículo 21 de la ley vigente de Sociedades 
mineras y el 52 del Reglamento social, la 
J M I U directiva de la in.sma ha acordado 
citar y emplazar por segunda vez á los so
cios deudores, invitándoles al pago de di
videndos por las cantidades que á conti
nuación se espresan: 

Don Emilio Salazar, por las acciones 
números 212, 217, 234, 211, 287 y 293, 
720 reales. 
- Don Francisco Giménez, por la acción 

número 267, 120 rea es. 
Don l'edro J »sé Vil lasante, por la ac

ción núm. 507, 120 reales. 
Cuyos indivi IUOS se presentarán en el 

término de quince dias en la calle de To
ledo, uúra. U, cuarto tienda, ante el señor 
Tesorero interino don Bruulio Martínez, i 
satisfacer diebos descubiertos y gastos de 
anuncios, recogiendo sus respectivos reci
bas, pues de no vcrificarloasi, ¡es parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madrio 3 de agosto de 1862.—Por acuer
do de la Junta directiva, el Secretario, Es
teban Cirrion.—278. 

Por el presente y á voluntad desu due
ño, se anuncia la venta en pública subasta 
de 128 fanegas de tierra de lab >r, situadas 
en término jurisdiccional d. 1 Real Sitio de 
San Fernando, parte de ellas en la Vega de 
Jarama, otras en el sitio Mamado c) Jar-
din y una pequeña porción en el denomi
nado Fuente d. 1 Pozuelo,inmediatas todas 
ellas á la via terrea que desde *es»a corte 
conduce á Zaragoza y estación de Torrejon 
de Ardoz; paia cuyo remate, que tendrá 
lugar on la Escribanía de don OUlio Megia, 
que la tiene en la Plaza de la Villa, entre
suelo, se señala el dia 10 del próximo mes 
de agosto, de once á doce de su mañana. 

Las personas que gusten tomar parte 
en la licitación, podrán enlerársjdel precio 
y demás condiciones que aparecen tor-
inanas al efecto y obran en dicha Escrí
banla. 

Madrid 31 de julio de 1862.—2"1 j -
t 

ADMINISTLLACION PATÍTLMO.NUL DEL KK. I. H E 

REDAMIENTO DE ALNNJN.Z . 

Venta de flor de tila. 
Se venden en pública subasta sobre 

unas treinta arrobas de flor de tita limpia 
y seca, y sobre tres arrobas de granzas de 
la misma, cuyo remate tendrá lugar en es 
ta Administiación patrimonial, el dia 8 det 
corriente mes, á las doce de su mañana, 
hadándose de manifiesto en dicha oficina 
á los lidiadores el pliego de condicio JOÍ. 

Aranj :ez 2 de agosto de 1862.—Mateo 
Valera.—276. 

FCDLTOH. U. JUAS APIÍD^III (¿AK:IA 
1 I 

/••..•"4Q!.J •!;.. m%stno. calla det Almirante, nú-
witro, 7 , piso bijo. 

TFA.HRLH.—UHÍ 
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